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RESOLUCION No. 91-2-5-5-CADOD3IO21 
a? 

Ec. Eufenia UVvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSFECCIÓON Y CONTROL 

-En ejercicio de la delegación conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
ei Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CTONSIDERANDO: 

QUE, aediante asesorando No St-EL-P1-149 de Y de Julio de 1991 de la Dirección 
del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrador de 
TRANSACCIONES MATRE 5.A. (TRANMATRESA), expediente No 43742-85, no ha resitido 
oportunamente copias «autorizadas del balance general anual y del estado de 
pérdidas y ganancias; las meaorias e informes de los adeinistradores y de los 
orgañisnos de fiscalización; la nónina de los administradores, representantes 
legales y socios y accionistas; inforses de auditoría externa, en el caso que 

procedasz y más docuaentos exigidos por la Ley de Compañías, correspondientes al 

ejercicio econósico de 1990." 

QUE, el articulo 25 de la Ley de Compañias (faculta al Superintendente ¡aponer 
multas — al administrador de la compañia que ne hutiere cumplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anteriorg ' 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registr Dficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el y de ja sanción 

económita a aplicar. 
! 

- RESUELVE: 

hen , 
ARTICUL PRIMERO.- IMPONER a título personal, al aeñor VALVERDE VIRGINIA, 

adainisirador de TRANSACCIONES MATRE S.A. (TRANMATRESA), da m7] de DIEZ Y SEIS 
MIL 607100 SULRES —(5/.16.000,00), por no: haber reaitido portunasente a la 

Wuperintendencia de Compañias 105 docusentos previstos en Ja: lay de Compañías, . 
sulta que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor VALVERDE VIRBINIA, en forma legal en el 
domicilio del sancionado o en «uu lugar habitual de trabajos aediante copia 

original de la presente Resolución. ¿ 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la Ley. 

no. AS - . e 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en 
2-4 “0CT: «QA ... 
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SUPERINTEND::- CJ: DZ CO:IPAÑIAS 

ago 

a ho Er 00 motifig:8 EXA 2 2. tl ecñor e ren 

VÍNEAIO bcipos , en su porsona y en las > oficinas, de la españ, Sib hjeome Y ZP oficinas. de la compañía, sia 23 714 

   
         

   

  

    
Para constancia, firman al ¿2 9 o ccoulamo de la Compañía y el 
Notificadoz 

     
       

  

    POR LA SURE TITANNORÍA POR LA COmPaÑia. 
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